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RESOLUCi di N” 978 

ALPONSO TRUJILLO BUSTAMANTE 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Superintendente 
de Compañías según Resolución N” 017 de 22 de Junio de 1967 

CONSTBERANDO: 

Qué el 15 de diciembre de 1969 se ha otorgado ante el hotario- 
Público de este cantón doctor Gustavo Falconi Ledesma, la escritura pú- 
blica de cambio de domicilio, aumento de capital y reforna de estatutos 
de la compañia anónima denominada “TEXTILES DEL LITORAL S. A.” (TEXTOSA) 

el señor José Barakat lackach, Presidente y Representante- 
Legal de cha Sociedad, según se ha acreditado, ha presentado tres co- 
pias notariales de la referida escritura solicitando la aprobación del- 
cambio de domicilio, aumento de capital y reforma de estatutos, 

qulsát dee op ota de la misma escritura, que se han cusplido los re - 
sitos lega 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) el smento de capital efectuado 
por la compañía anónima denominada “TEXTI - 

LES DEL LITORAL S. A. ' (TEXTOSA), por la suma de QUINIENTOS MIL SUCRES, 
con lo cual queda elevado el capital de la compañia a la cantidad de -- 
SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, representado por seiscientas accio 
nz ordinarias y al pertedor de díst mil sucros cada una de la Serio > 
“A' y cincuenta acciones ordinarias y al portador de la Serio B" de -- 
diez mil sucres cada una. b) el camblo de domicilio de la compañía, de- 
Guayaquil a la ciudad de Daule, Provincia del Guayas. y, c) la reforma- 
a los estatutos constante en la escritura de 15 de diciembre de 1909. 

ARTICULO SEGUDO.- Que el Registrador de la Propiedad del car- 
tén Vaule: a) inscriba les escrituras de 20 

de febrero de Íyo3, que contiene dd contrato constitutivo de y- 
la de 15 de diciombre de 1969 en la cual se ofectúa el cambio de domici 
lio, se aumouta de capitel y se reforman los estatutos, y esta Resolu - 
iy, en el Registro Mercantil, bajo el rubro de "Registro de Industria 
es al archivande copia de las mismas, debiendo cumplir pera el efecto - 

£6% todo lo ordenado en el inciso cuarto del artículo 145 de la Ley de- 
y ompañ as codificada por el Señor Superintendente de Compañías, wedian- 
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te Resetución : No 519 de 6 de mayo de 1963. 

A - ¿gericuo TÉRCERO.- Que el Registrador de de Propiedad. de Guaya 
ES quil: a) tome nota al margen de la inscrip- 

dao ción de la escritura de constitución de la compañia, el traslado del do 
- micilio de Guayaquil, a la ciudad de Saule  b) inscriba en el Registro- 

de la Propiedad el traspaso de dominio del inmueble aportado a la Socie 
dad, ubicado en la parroquia Pascuales, perteneciente al cantón Guaya - 
quid, que se encuentra descrito en la cHusula Cuarta de la escritura - 
de 15 de diciembre citada anteriormente; y, €) cn las notas de refe- 
rencia que dispone el inciso primero dei. artículo 1 de la Ley de Re -- 
jástro. 

ARTICULO CuárTuU.- Ordenar que el sotario de este cantón, «¿ec - 
tor Gustavo Fulconí Ledesma, tome nota al -- 

margen de la mstrii de la od autorizada el 26 de febrero de 1%08, 
: e e de a ioude úemicilio de la Compañía constante 

úe la escritura de 15 peer do, 1903. 

ARTICULO SUIZO, - QUe se publique por una sola vez en uno de - 
los periódicos de mayor circulación en la -- 

Ciudad ue Daule, el texto integro de las mencionadas escrituras de ¿0 - 
de feurero de 1y08 y 12 de diciembre de 1209 y esta Resolución, con to- 
das las certificaciones de haberse dado cumpliwlento a lo ordenado ante 
riormente. 

COMUNIQUÉSE..- Dada y firmada en la Superintendencia de Compa - 
ñfas, en Guayanid l, a cinco de febrero de mid novecientos setenta... 
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CENTIFTCO: Que por disposición del Intendente de Cornañfas,queda iuscri- 

o * Y z . 
ta hoi la Resolución lo.972 “que. anteced ¡Juntamente con la escritura de y

 

Conztitución que se manda a inscribir,de Ce a 42,con el No.7 del Re- L 

        

  

gistro HNercantil; il anotada bajo el No.234 del II 

ro 12 de 1,070,9£l Regis trador de la Propieda 

o0:Daule,Febre- 
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CERTIFICO:-Que por disposición” Intoncente de Compañías, queda isncri- 

la ta hoi,la Resolución No.978 que antecede, Juntamuente con escritura de 

Reforma de Estatutos,aumento de capital social i cambio de domicilio que 

se manda a inscribir,de fs 42 a 29,con el No. 8 del Registro Mercantil; 

i anotada bajo el No.250 del R esPebrero 13 de 1.970. -1 O; 

Registrauor de, la Propiedaú, 

       
ERTIPICO:-Que en ésta fecha,archivé una copia de la Resolución que precede; 

una de la Constitución de la Socicdad Anónima Textiles del Litoral (Texto- 

sa)ji una copia de la escritura de Reforma de Estatutos,aumento de capi- 

tal social i carbio de domicilio, de la mencíioneda apafta. Daule, Febrero 

    1% de 1.970.-El Registrador de la Propi edad, 
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Certifios! aye cen fecha de hey se ha «sde cumplimiente a le ersenads en esta 

Reselucieñ a fejas 3. 128 del Pegistra ercanfil es mil névedientes sesenta i 

echa, i, 6.534 del fegistre se Prepiedas de mil navecientas sineu ntad asis, 
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al margen es las inscripétísnes respectivas.-“vayaeuil, 

Qprvecientes sebenta,-E     
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